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INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 se 
convoca a las Veedurías Ciudadanas, establecidas de conformidad con la ley, a realizar el control social al presente proceso 
de contratación, para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso en la plataforma transaccional de SECOP II, 
a realizar las recomendaciones que consideren convenientes y a intervenir en las audiencias que se realicen dentro del mismo 
proceso, en concordancia con las funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas establecidas en el artículo 15 
de la Ley 850 de 2003. 
 

 

 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al 
Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción -correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupcion.gov.co- 
al sitio de denuncias del programa en la página Web www.anticorrupcion.gov.co; por correspondencia o personalmente, en la 
dirección Carrera 8 No.7-27; Bogotá D.C. También puede reportar el hecho a través del Portal de SECOP II. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de la presente invitación y el contrato que forma parte del mismo, el 
proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran. Para tal efecto 
deberá diligenciar el ANEXO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y PACTO DE PROBIDAD. 
 

 
 

CUMPLIMIENTO DIRECTIVA 01 DE 2011 
 
El INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP promoverá la 
democratización de las oportunidades económicas en el Distrito Capital y promoción de estrategias para la participación real y 
efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad. 

mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
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RECOMENDACIONES AL PROPONENTE 

 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
2. Examine rigurosamente el contenido del pliego de condiciones y los documentos que hacen parte del mismo. 
3. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en licitaciones, 

convocatorias públicas y para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la 
normatividad legal vigente. 

4. Asegúrese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los documentos que la 

requieran. 
6. Tenga en cuenta el presupuesto oficial total establecido para esta Convocatoria pública. 
7. Cumpla las instrucciones que en el pliego de condiciones electrónico y en este documento se imparten para la 

elaboración de su propuesta. 
8. Presente únicamente su propuesta en la plataforma transaccional de SECOP II.  
9. Revise los anexos y formatos adjuntos al pliego de condiciones electrónico y diligéncielos correctamente. 
10. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre de la convocatoria pública, en ningún caso se recibirán 

propuestas radicadas en la plataforma transaccional de SECOP II fuera del término previsto, ni radicadas por 
fuera de la plataforma transaccional de SECOP II, a excepción que se compruebe que existe indisponibilidad en 
la plataforma.  

11. Serán a cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta. 
12. El IDEP podrá verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de la autoridad o 

institución que considere pertinente. 
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CONVOCATORIA A MIPYMES 
 

De conformidad con lo dispuesto por el Articulo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 
decreto 1860 de 2021,en este proceso de selección el ICFES limitará la participación de los proponentes únicamente a 
MIPYMES colombianas siempre y cuando se reúnan las condiciones previstas por la norma antes citada, es decir que a 
la fecha de la convocatoria realizada para este proceso tuvieren por lo menos un (1) año de constituidas, bien sean 
personas jurídicas o naturales, ya sea de manera individual o conformando Proponentes Plurales a través de Consorcio 
o Unión Temporal entre MIPYMES colombianas domiciliadas en Cundinamarca y que la cuantía del proceso sea inferior 
a 125.000 dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y se hayan recibido solicitudes en dicho sentido 
de por lo menos dos (2) mipymes nacionales antes de la apertura del proceso. 

 
La solicitud de limitación a MIPYMES se hará únicamente mediante la opción MENSAJES de la plataforma SECOP II. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipymes, cuyo objeto social les  permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
La solicitud de limitación a MIPYMES deberá contener además de la solicitud clara de limitación a MIPYMES, lo siguiente: 
 

a) Acreditar la condición de MIPYME de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 1860 de 2021. 

b) Acreditar la antigüedad de mínimo un (1) año de existencia con respecto a la fecha de la convocatoria del 
presente proceso para lo cual deberá presentar Registro Mercantil o el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. 

c) La Entidad Estatal debe recibir por lo menos dos (2) manifestaciones de Mipymes nacionales para 
limitar la convocatoria en el plazo establecido en el cronograma para el efecto. 

 
El presente proceso no se limitará a Mipyme, de conformidad con lo expresado en el aviso de no limitación. 
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES DEL PROCESO 
 
1.1. OBJETO 
  
PRESTAR SERVICIOS LOGÍSTICOS PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES MISIONALES DEL IDEP. 
 
1.2. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO 

 
Con la firma del presente contrato se busca contribuir al cumplimiento de los objetivos del proyecto de inversión del IDEP 
de 2024, enmarcado en el Plan Distrital de Desarrollo de Bogotá. La ejecución del objeto contractual permitirá: (1) El 
apoyo operativo y logístico para la planeación y realización de las actividades y eventos académicos del IDEP, en donde 
deberá garantizar la participación de expertos, profesionales, encargados de estudios, docentes, talleristas y demás 
actores para la ejecución de las diversas actividades y/o eventos institucionales y de comunicación, (2) Producción y 
desarrollo del material de apoyo para las actividades y/o eventos académicos a realizar, esto es, la generación de los 
insumos que den cuenta de las actividades y acciones académicas e institucionales realizadas, (3) Consecución de 
materiales para el desarrollo de actividades y/o eventos que además servirán de apoyo para la toma y registro de 
información por parte de los participantes; (4) Gestión de espacios, logística, tecnología, materiales y talento humano y 
otros, para el desarrollo de eventos y/o actividades académicas, y (5) Garantizar para el servicio de apoyo logístico, el 
personal necesario para el desarrollo de actividades y/o  eventos académicos, servicio de refrigerios, bebidas frías, 
estación de café, materiales y otros insumos. 
 
1.3. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
El desarrollo del presente contrato se realizará de conformidad con lo descrito en el Anexo 1. Técnico del proceso y los 
ítems relacionados en el Anexo 2 “Tarifario”, que hace parte integral de este documento. 
 
Nota 1: La cantidad de eventos, asistentes y de ítems puede variar de conformidad con las necesidades específicas de la 
entidad, para los cuales se tendrán en cuenta los valores unitarios que se oferten. 

 
1.4. VISITA NO OBLIGATORIA 
 
No aplica 

 
1.5. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 

 
Teniendo en cuenta el objeto, la cuantía, las características del contrato a celebrar, la modalidad de selección a utilizar es 
la Selección Abreviada de Menor Cuantía establecida en el artículo 2° numeral 2° literal b) de la Ley 1150 de 2007, 
Artículos 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, "Por el cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación 
Pública”, por lo tanto se aplicará el procedimiento estipulado para esta modalidad. 
 
1.6. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 
El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de selección de contratista, el contrato y su liquidación, se 
fundamenta en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 
de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, las leyes civiles y comerciales y demás normas que adicionen, 
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complementen o regulen las condiciones del objeto de la contratación y en términos específicos por el presente pliego de 
condiciones y los actos administrativos que se expidan con relación al presente proceso de contratación. 
 
1.7. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato que se derive de la presente convocatoria pública será de cinco (5) meses o hasta 
agotar el presupuesto del proceso, contados a partir de la aprobación de la garantía, previa expedición del registro 
presupuestal y acta de inicio.  
 
El lugar donde se prestará el servicio será en Bogotá, D. C.   
 
1.8. FORMA DE PAGO 
 
El valor del presente contrato se pagará, por intermedio de la Tesorería del Instituto, una vez se encuentre aprobado el 

PAC (Programa Anual Mensualizado de Caja), y suscripción del cumplido a satisfacción por parte del supervisor del 

proyecto de la siguiente manera: 

I. Por mensualidades vencidas proporcionales a los servicios efectivamente prestados en el mes 
correspondiente, previa presentación de los documentos requeridos por la Entidad para el pago, a saber: 
(i) informe de ejecución previamente aprobado por la supervisión del contrato, (ii) producto aprobado por el 
supervisor, (iii)  factura (si aplica), (iv) Certificación de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
integral y (v) Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal en la que manifieste bajo la 
gravedad de juramento que mantiene la vinculación del 50% del personal que vincule para el desarrollo del 
objeto del contrato sean mujeres en el marco de lo establecido en el Decreto 332 de 2020 (si aplica) 

 
1.9. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial estimado para el proceso de selección abreviada de menor cuantía, es de TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($324.464.449), incluido IVA y todos los costos directos, indirectos, impuestos, tasas o 
contribuciones a que haya lugar, de conformidad con la naturaleza del contrato, y con las normas legales y reglamentarias 
vigentes. 
 
1.10. OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
  

1.10.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Guardar y mantener la debida reserva frente a temas y asuntos tratados y conocidos con ocasión de la 
ejecución del presente contrato.  

2. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 
CONTRATISTA con EL INSTITUTO.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que puedan 
presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios.  

4. Diligenciar el formato único de hoja de vida de que tratan las Leyes 190 de 1995 y 443 de 1998, y la 
Resolución 580 del 19 de agosto de 1999. SI ES PERSONA JURIDICA  
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5. Diligenciar el formato único de hoja de vida y el formato de bienes y rentas en el SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DISTRITAL DEL EMPLEO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA– SIDEAP. SI ES PERSONA 
NATURAL 

6. Responder por sus actuaciones y omisiones derivados de la celebración del presente contrato, y de la 
ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios.  

7. Cumplir con los pagos de los aportes a salud, pensiones y riesgos laborales de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 780 de 2016 y 1273 de 2018 y demás normatividad vigente.  

8. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato.  
9. Acatar las instrucciones que le imparta el supervisor en virtud de la ejecución del presente contrato.  
10. Mantener la confidencialidad de la información suministrada por EL INSTITUTO, la cual solo podrá ser 

utilizada para la correcta ejecución del servicio contratado.  
11. Presentar oportunamente al supervisor, los informes de actividades y demás que se soliciten sobre 

cualquier aspecto de la prestación del servicio.  
12. Suscribir las actas relacionadas con la ejecución del contrato.  
13. Dar buen uso y custodia a los bienes y elementos que EL INSTITUTO le entregue para el desarrollo del 

objeto contractual, los cuales al vencimiento del contrato deberá reintegrar al almacén. 
14. Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en desarrollo del 

contrato, certificando que reposen en la dependencia correspondiente.  
15. Dar cumplimiento a las políticas de seguridad de los activos de información y el uso adecuado del internet y 

del correo electrónico que fije la entidad en cualquier sentido.  
16. Mantener libre al INSTITUTO de cualquier daño o perjuicio originado de reclamaciones provenientes de 

terceros y que se deriven de la ejecución de sus obligaciones o de sus subcontratistas o dependientes.  
17. Cumplir con el Código de Buen Gobierno adoptado mediante Resolución No. 045 de 2017 y el plan de 

gestión ética, publicados en la página web de la entidad, así como las demás políticas relacionadas con la 
medición del índice de transparencia. 

18. Cumplir con las normas jurídicas y principios que protegen los derechos morales y patrimoniales que 
la ley concede a los autores de obras o creaciones y responder por cualquier reclamo que en materia de 
derecho de autor se llegare a presentar exonerando al INSTITUTO de cualquier responsabilidad por tal 
hecho.  

19. Contar con las autorizaciones correspondientes, exonerando también por este hecho al INSTITUTO de 
cualquier reclamación, en el evento que EL CONTRATISTA utilice obras cuyo autor sea diferente al 
CONTRATISTA como textos, obras, fotografías y dibujos entre otros, así como presentaciones protegidas 
por los derechos conexos como fonogramas e interpretaciones, entre otros. 

20. Contar con la autorización correspondiente en el evento de requerir tratamiento de datos personales, 
cumpliendo con la política de privacidad y tratamiento de datos adoptados mediante la Resolución interna 
No. 40 de 2017 y el Manual Interno de políticas y procedimientos de protección de datos personales del 
IDEP publicado en la página web de la entidad. 

21. Suscripción del acuerdo de confidencialidad (si aplica) 
22. Vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del contrato de acuerdo al porcentaje definido en el 

artículo 3° del Decreto 332 de 20201 

 
1 Es importante establecer que el porcentaje al que se refiere la norma varía de acuerdo con la rama de actividad 
económica que se pretende contratar, para lo cual se establecieron los siguientes topes:  
- Contratos de transporte y almacenamiento: 12,1% (2022) y 16,6% (desde el 1ro de junio 2023) 
-Suministro de electricidad, gas y agua: 24,4% (2022) y 28,2% (desde el 1ro de junio de 2023) 
- Actividades inmobiliarias: 33,2% (2022) y 37,2% (desde el 1ro de junio de 2023) 
- Información y telecomunicaciones: 45,5% y 49,5% (desde el 1ro de junio de 2023) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_morales
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Autor
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23. Durante la ejecución del contrato LA (EL) CONTRATISTA debe prevenir, corregir y denunciar, ante las 
autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales correspondientes, según sea el caso, la violencia, la 
discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, y las demás violencias basadas en género; así 
como deberá evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y 
de la imagen, que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil, de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo Distrital No. 381 de 2009. 

 
 

1.10.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 

1. Orientar, planear, organizar, administrar y ejecutar los eventos según las necesidades del IDEP y de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo Técnico del proceso y el valor ofertado por ítems. 

2. Entregar oportunamente y de acuerdo con los términos establecidos por el supervisor del contrato el total de los 
elementos, equipos u recursos solicitados para el desarrollo de los eventos. 

3. Presentar las cotizaciones de cada servicio o bien requerido para la ejecución de las actividades y/o eventos, de 
acuerdo con los términos y condiciones indicadas en el Anexo Técnico y velando por el cumplimiento de las 
políticas de austeridad del gasto.  

4. Disponer de los equipos y conexiones para el desarrollo de las actividades y/o los eventos, en cualquiera de las 
modalidades, de acuerdo con la descripción del Anexo Técnico.  

5. Realizar la convocatoria y/o confirmación de asistencia de los participantes de cada actividad  y/o evento, 
cuando se requiera, de acuerdo con los lineamientos definidos en el anexo técnico.  

6. Realizar el pago a los proveedores de los productos y servicios contratados para la realización de las 
actividades y/o los eventos requeridos, de acuerdo con los plazos establecidos en las negociaciones 
comerciales que realice.  

7. Cumplir con la normatividad y estándares vigentes para el adecuado suministro y manejo de limpieza y 
presentación de alimentos, locaciones y servicios que sean requeridos durante la realización de las actividades 
y/o los eventos.  

8. Entregar cuando lo requiera el supervisor del contrato, los documentos relacionados con el transporte ofrecido 
para el desplazamiento de las personas que se requieran durante las actividades y/o los eventos.  

9. Informar al supervisor cualquier situación que altere el normal funcionamiento de cada una de las actividades y/o 
de los eventos, y presentar alternativas de solución inmediatas ante problemas o circunstancias que surjan y 
puedan alterar o poner en riesgo el desarrollo de las actividad y/o del evento, dentro de lo que sea de su 
competencia.  

10. Entregar mensualmente los soportes que permitan verificar la ejecución, que incluirán como mínimo la siguiente 
información: i) Registro final de participantes, ii) listados de entrega de material, iii) informe del evento con 
actividades realizadas y novedades reportadas durante la realización del evento, con registro fotográfico de las 
actividades y/o los eventos realizado, iv) informe de ejecución, en el que se indique relación consolidada de 
gastos, el valor detallado de cada uno de los servicios y las facturas expedidas por los terceros que prestan los 
servicios requeridos como parte de los soportes de legalización de las actividades y/o de los eventos. 

11. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor o los supervisores del contrato, para la 
coordinación de las actividades logísticas que se requieran para la ejecución de las actividades y/o de los 
eventos.  

 
- Industria manufacturera: 45,9% y 49,9% (desde el 1ro de de junio de 2023) 
-Comercio y Reparación de vehículos: 49,4% y 50% (desde el 1ro de junio de 2023) 
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12. Durante la ejecución del contrato y en cada una de las actividades y/o cada uno de los eventos deberá cumplir y 
hacer cumplir a sus vinculados la aplicación de los protocolos generales de bioseguridad establecidos por el 
Gobierno Nacional. 

13. Garantizar las condiciones de aseo y limpieza de los espacios en los que se desarrollen los eventos antes 
durante y después de los mismos.  

14. Las demás relacionadas con la naturaleza del contrato 
 

1.10.3 OBLIGACIONES DEL IDEP 
 

1. Expedir el Certificado de Registro Presupuestal.  
2. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya EL CONTRATISTA.  
3. Suministrar al contratista la información necesaria que requiera para el desarrollo del objeto contractual.  
4. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones del mismo.  
5. Cumplir con la retención y giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral a través de la Planilla 

Integral de Liquidación de Aportes (PILA), de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 780 
de 2016 y el Decreto 1273 de 2018 y demás normatividad vigente. 

6. Pagar del valor estipulado en el contrato en la forma y oportunidad prevista en el mismo, previo 
cumplimiento de requisitos legales y contractuales. 

7. Ejercer la Supervisión y control en la ejecución del contrato.  
8. Verificar a través del(a) supervisor(a) del contrato, que el contratista cumpla con las condiciones 

establecidas en el Decreto 332 de 2020, relacionada con vincular y mantener el porcentaje mínimo de 
vinculación de mujeres durante toda la ejecución del contrato, de conformidad con las condiciones 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 332 de 2020. 

 
 
1.11. PLIEGO CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 003 de 2024 IDEP SA-MC, están 
estructurados según los requerimientos establecidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
con las exigencia propias del proceso y se consultará en la plataforma transaccional SECOP II. 
 
Las observaciones o aclaraciones del pliego de condiciones deberán ser a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II.  
 
1.12. APERTURA DEL PROCESO 
 
La Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 003 de 2024 IDEP SA-MC, se abrirá en la fecha y hora señalados en el 
cronograma del proceso y publicado en la plataforma del SECOP II. 
 
1.13. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES: INTERPRETACIONES, MODIFICACIONES Y ACLARACIONES 
AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Las observaciones o aclaraciones al proyecto del pliego de condiciones deberán ser realizadas a través de la plataforma 
del SECOP II. 
 
La entidad analizará las inquietudes presentadas por los proponentes y cuando dichas solicitudes impliquen 
modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán mediante ADENDAS NUMERADAS, tal como lo establece el 
artículo 2.2.1.1.2.2.1del Decreto 1082 de 2015, que formarán parte del mismo y serán de obligatorio análisis para la 
preparación de la propuesta. Adenda que se publicará en la plataforma del SECOP II. 
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La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por el (los) proponente(s), no producirán efecto suspensivo 
sobre el plazo de presentación de la propuesta. Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán 
parte de los documentos del proceso.  
 
 
1.14. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO  
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las estipulaciones del pliego, para un ofrecimiento del 
objeto del proceso de selección y realizar los análisis necesarios, para presentar su propuesta sobre la base de un 
examen cuidadoso de las características del negocio. Por la sola presentación de la propuesta, se considera que el 
proponente realizó el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan su presentación. 
 
La exactitud, confiabilidad, o integridad de la información consultada por el proponente, está bajo su propia 
responsabilidad, así como la interpretación que haga de la información obtenida en las distintas etapas del proceso. 
 
El proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la preparación y presentación 
de su propuesta. Igualmente le corresponderá la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del 
contrato. El INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP no es 
responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección. 
 
1.15. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá ser presentada por escrito, en idioma castellano, junto con todos los documentos que la acompañan 
y deberá ser entregada dentro del plazo de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, indicado en el cronograma del 
mismo. 

 
1.16. PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA  

 
Cuando el INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP lo estime 
conveniente o por solicitud de los interesados, se podrá prorrogar el plazo comprendido entre la apertura y el cierre del 
proceso de selección, antes de su vencimiento, para lo cual se emitirá la correspondiente adenda que será publicada en la 
plataforma del SECOP II 
 
1.17. TÉRMINO PARA RETIRAR Y MODIFICAR LAS PROPUESTAS 
 
Los proponentes podrán solicitar por escrito, a través de la plataforma del SECOP II, que su propuesta no sea 
considerada, antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso.  
 
En el mismo término (antes del cierre) podrán sustituir o modificar su oferta después de presentada, a través de la 
plataforma del SECOP II. 
 
1.18. PLAZO DEL PROCESO Y CIERRE DEL PROCESO 
 
El plazo para el recibo de propuestas es aquel comprendido entre la fecha señalada para la apertura del proceso y fecha, 
hora y lugar establecidas para el cierre de la misma, señalado en el cronograma del proceso. 
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El cierre se realizará a través de la plataforma transaccional del SECOP II.  
 
1.19. TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP, a través del comité 
evaluador designado, realizará la verificación de las propuestas dentro del término señalado en el cronograma. Dentro de 
ese término, evaluará las propuestas y podrá solicitar a los proponentes en igualdad de condiciones, las aclaraciones y 
explicaciones que estime indispensables. 
 
Cuando a juicio del INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP, el 
plazo para la verificación y evaluación de las propuestas no permita concluir esta etapa, la entidad podrá prorrogarlo 
mediante adenda, que será publicada en la a través de la plataforma del SECOP II. 
 
1.20. PUBLICIDAD DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
El INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP colocará a disposición 
de los proponentes los informes de verificación y evaluación de las propuestas por un término de tres (3) días hábiles, que 
se publicará en la plataforma transaccional del SECOP II. 
 
Las observaciones formuladas por los proponentes a los informes de evaluación jurídica, financiera y técnica elaborados 
por la entidad, serán a través de la plataforma del SECOP II.  
 
1.21. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Será motivo de rechazo e inadmisibilidad de las propuestas las siguientes situaciones: 
 
1. Cuando el proponente o uno de sus integrantes se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas por la Constitución y la Ley. 
2. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo oferente ya sea directamente o por intermedio de otra persona. 
3. Cuando no cumpla con las condiciones para participar, no logre subsanar o aclarar los documentos que le indique la 

Entidad, dentro del plazo establecido por el IDEP, o cuando habiéndose presentado o aclarado no cumplan con los 
requerimientos exigidos. 

4. Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del proponente o apoderado carezca de 
facultades suficientes para presentar la propuesta y el interesado no presente los documentos necesarios para acreditar 
que su representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

5. Cuando se oferta un mayor plazo para la ejecución contractual. 
6. Cuando el proponente no cumple con los indicadores financieros señalados en el pliego de condiciones (cuando aplique). 
7. Cuando se presente ofertas parciales o condicionadas. 
8. Cuando no esté acompañada la propuesta de la garantía de seriedad de la oferta 
9. Cuando el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, luego de hacer cierre 

del proceso. 
10. Cuando el valor relacionado para el diligenciamiento del contrato, en la plataforma SECOP II supere el valor del 

presupuesto oficial. 
11. Cuando el valor de los precios unitarios supere el precio techo establecido por la entidad. 
12. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea.  
13. Cuando se encuentre que el proponente se halla incurso en algunas de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en la Constitución y la Ley. 
14. Cuando el proponente influya o presione sobre el estudio de la propuesta. 
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15. Cuando la duración de las personas jurídicas proponentes no sea superior a un (1) año, contado a partir de la fecha en 
que debe cumplirse el plazo de ejecución del futuro contrato. 

16. Cuando el objeto social incluido en el certificado de existencia y representación legal no le permita cumplir o desarrollar la 
actividad materia de la futura contratación. 

17. Cuando una persona natural o jurídica, por si o por interpuesta persona, forme parte de más de un consorcio o unión 
temporal que presenten propuesta para el proceso de selección; así mismo, cuando una persona presente más de una 
oferta  

18. Cuando las propuestas no cumplan con la totalidad de las generalidades, especificaciones técnicas, cantidades mínimas y 
condiciones mínimas solicitadas en el pliego de condiciones. 

19. Cuando no se encuentren debidamente inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio de su jurisdicción o cuando no se encuentre en firme su inscripción o renovación para la fecha de cierre del 
proceso. 

20. Cuando el oferente, persona jurídica, se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren los 
artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 

21. Cuando el proponente o uno de sus integrantes se encuentre reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República.  

22. Cuando, una vez estudiadas las subsanaciones, observaciones y aclaraciones presentadas por los oferentes y 
vencido el traslado del informe de evaluación, la propuesta NO CUMPLA con alguno de los requisitos habilitantes 
exigidos.  

23. Cuando presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, luego de la fecha señalada para el cierre del 
proceso, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos 
desista o sea excluido de participar en el consorcio o unión temporal. 

24. Cuando la Entidad detecte inconsistencias en la propuesta que no puedan ser resueltas por el proponente mediante 
pruebas que aclaren la información presentada. 

25. Cuando agotado el procedimiento legalmente establecido, se determine la existencia de precios artificialmente 
bajos. Se considerará que una oferta es artificialmente baja cuando, previa evaluación del Comité Evaluador resulte a 
criterio de la Entidad Estatal que el precio no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de 
acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación. 

26. Cuando el proponente y/o su representante legal presente multas (Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y 
Convivencia) pendientes de pago y ya hayan transcurrido los 6 meses desde la imposición de esta conforme lo 
establece el Artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 

27. Cuando el proponente modifique la oferta económica y técnica, en aspectos que otorguen puntaje y que impidan 
realizar una comparación objetiva con las demás propuestas. 

28. Las demás contempladas en la Constitución Política de Colombia, en las Leyes y en el pliego de condiciones. 
 
 
1.22. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5º la Ley 1150 de 2007, se selecciona objetivamente la propuesta, cuando: “DE 
LA SELECCIÓN OBJETIVA. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades 
en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 1. La capacidad jurídica y las 
condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con 
excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y 
proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes 
señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la presente 
ley, de acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación”. 
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El Comité Evaluador dispuesto para tal fin, procederá a la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes para 
la participación en el proceso y la ponderación de las ofertas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 
contado a partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
 
1.22.1. Factores Habilitantes del Oferente 
 
Los evaluadores dentro de este plazo solicitarán aclaraciones y/o documentos habilitantes que no constituyan factores de 
escogencia establecidos en el pliego, es decir, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, para que los proponentes subsanen dentro del término perentorio que establezca en la solicitud, so pena de 
RECHAZO definitivo de la propuesta. 
 
La verificación de las propuestas se hará sobre los siguientes aspectos:  
 

REQUISITO HABILITANTE CUMPLE / NO CUMPLE 

Jurídico CUMPLE / NO CUMPLE 

Financiero Y Organizacional CUMPLE / NO CUMPLE 

Técnico y experiencia CUMPLE / NO CUMPLE 

 
 
1.22.2. Factores de Calificación de las Propuestas 
 
Una vez surtida la verificación de los factores habilitantes de los oferentes, el Comité Evaluador, de acuerdo con los 
criterios estipulados en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y en el pliego de condiciones, efectuará los 
estudios del caso y el análisis comparativo de la propuesta más favorable, teniendo en cuenta los factores de evaluación y 
ponderación con el puntaje máximo que se detallará en el correspondiente acápite. 
  
 

1.23. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
La entidad, declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos:  
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta;  
2. Cuando no se presente propuesta;  
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado en el informe de verificación de requisitos; 
4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en el presente pliego de condiciones. 
 
La declaratoria se hará mediante acto motivado en la cual se expresarán detalladamente las razones que condujeren a 
esa decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993.) 
 
En caso de los numerales 1, 2 y 3 este acto administrativo de desierto se notificará a todos los proponentes y se publicará 
en la plataforma transaccional de SECOP II. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición. 
 
  

1.24.  ADJUDICACIÓN 
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El plazo para la adjudicación del presente proceso de selección será el establecido en el cronograma del proceso, este 
término empezará a contarse a partir del día hábil siguiente al vencimiento del plazo previsto para que los proponentes 
presenten observaciones a los informes de verificación y ponderación de las propuestas 
 
La adjudicación se efectuará mediante acto de adjudicación en forma motivada, de acuerdo con el pliego de condiciones y 
el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la cual será publicada en la plataforma del SECOP II.  
 
Se adjudicará el contrato a la propuesta que obtenga el mayor puntaje como resultado de la sumatoria de los factores de 
ponderación establecidos en el presente pliego de condiciones y cumpla(n) con los parámetros de evaluación definidos en 
este documento.  
 
El contrato resultante de la presente convocatoria se suscribirá a través de la plataforma de SECOP II. 
 

1.25.  ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Para efectos de asignar el orden de elegibilidad, una vez culminadas las verificaciones de los requisitos habilitantes, así 
como la asignación de puntajes por los factores de ponderación, y habiéndose efectuado los requerimientos previos a que 
hubiere lugar y obtenidos sus correspondientes respuestas, el Comité Evaluador  establecerá el orden de elegibilidad de 
los proponentes, ordenando las propuestas según el PUNTAJE FINAL obtenido por las mismas, de mayor a menor y 
asignará el primer puesto en el orden de elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente y así sucesivamente. 
 
 

1.26. FIRMA DEL CONTRATO 
 
Se realizará a través de la plataforma transaccional de SECOP II. 
 
Si por algún motivo no se pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta, el proponente 
seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación de la póliza de seriedad que amplíe su vigencia, 
por un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 
 
 

1.27.  RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Si el proponente seleccionado no suscribe el contrato dentro del término previsto, se hará efectiva a favor del INSTITUTO 
PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP, en calidad de sanción, la garantía de 
seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados y 
no cubiertos por la garantía.  
 
En este evento, el INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los QUINCE (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del orden de 
elegibilidad siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 

1.28.  CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contratista debe anexar la póliza en la plataforma transaccional de SECOP II, para revisión y aprobación de la Jefe de 
la Oficina Asesora Jurídica del IDEP. Es de anotar que de llegar a devolverse la póliza por errores, el contratista debe 
subsanarlos y allegar la modificación en la plataforma transaccional de SECOP II dentro de un plazo no mayor a tres (3) 
días hábiles, para su revisión y aprobación en el SECOP II. GARANTÍAS DEL CONTRATO 
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El contratista debe aportar una garantía, con el fin de garantizar el cumplimiento del contrato, que cuente con los 
siguientes amparos: 
 
 

GARANTÍA 
PORCENTAJE 
ASEGURADO 

VIGENCIA AMPARO 

Cumplimiento 
En cuantía equivalente al 20 
% del valor del contrato 

Por el plazo de duración del contrato y 6 meses 
más 

Calidad del Servicio 
En cuantía equivalente al 20 

% del valor del contrato 
Por el plazo de duración del contrato y 6 meses 
más 

Salarios y prestaciones sociales 
En cuantía equivalente al 5 % 

del valor del contrato 
Por el plazo de duración del contrato y 3 años 
mas. 

OTRAS GARANTÍAS 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

Hasta 200 SMLMV Por el plazo del contrato. 

 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la 
unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes. 
 
En cualquier evento de adición del valor del contrato o prórroga de su vigencia, el contratista estará obligado a ampliar o 
prorrogar los amparos en forma proporcional de manera que se mantengan las condiciones originales. 
 

1.29.  LIQUIDACIÓN 
  
La liquidación del contrato se efectuará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para 
la ejecución del contrato. 
 

1.30.  ACUERDOS COMERCIALES 
 
La presente contratación SI está cobijada por un Acuerdo Comercial vigente para el Estado Colombiano en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.1.1. y s.s.del Decreto 1082 de 2015. 
 

Acuerdos comerciales  
Entidad estatal 

incluida  

Valor del proceso de 
contratación superior 
al valor del acuerdo 

comercial   

Excepción aplicable 
al proceso de 
contratación  

Proceso de 
contratación cubierto 

por el acuerdo 
comercial   

Alianza del Pacífico  

Chile  SI $1.131.072.257 NO SI 

México  NO $1.131.072.257 NO SI 

Perú  SI $1.800.678.194 NO SI 

Canadá  SI $1.680.689.631 NO SI 

Chile  SI $1.124.020.650 NO SI 

Corea  SI $2.056.000.000 NO SI 

Costa Rica  SI $2.059.666.877 NO NO 

Estados AELEC  SI $1.178.489.420 NO NO 

Estados Unidos  SI $2.059.666.877 NO NO 
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Acuerdos comerciales  
Entidad estatal 

incluida  

Valor del proceso de 
contratación superior 
al valor del acuerdo 

comercial   

Excepción aplicable 
al proceso de 
contratación  

Proceso de 
contratación cubierto 

por el acuerdo 
comercial   

México  NO N/A N/A NO 

Triángulo Norte  

El Salvador   NO N/A N/A NO 

Guatemala  SI N/A NO SI 

Honduras  NO N/A N/A NO 

Unión Europea  SI $1.071.354.018 NO NO 

Reino Unido e Irlanda SI $1.021.836.954 NO NO 

Israel SI $1.853674.993 NO NO 

Comunidad Andina  SI N/A NO SI 

 
 

1.31.  TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES Y MECANISMOS DE 
COBERTURA 

 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y 
de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato 
 
Los riesgos asociados al proceso de contratación, la forma de mitigarlos y su asignación, están contenidos en Matriz 
estimación, tipificación y asignación de riesgos relacionados en los estudios previos, la cual hace parte integral del 
presente pliego de condiciones.  
 
1.32 CLASIFICACIÓN DEL PROCESO  

 
El presente proceso se encuentra clasificado en los siguientes códigos UNSPSC: 

 
GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

F 
80 servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresas y servicios 
administrativos 

8014 comercialización y 
distribución. 

80141600 
Actividades de ventas y promoción de 

negocios 

F 
80 servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresas y servicios 
administrativos 

8014 comercialización y 
distribución. 

80141900 
Exhibiciones y ferias comerciales 

F 
90 servicios de viajes, alimentación, 

alojamiento y entretenimiento 
9011 instalaciones hoteleras, 

alojamientos y centro de encuentros 
90111600 facilidades para encuentros 
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1.22.  
CAPITULO 2 

DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN  
 

2.1. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LOS PARTICIPANTES 
 
Este factor comprende el estudio jurídico de las propuestas y sus documentos, tales como: 
 
2.1.1. Carta de presentación de la propuesta 
  
El proponente deberá adjuntar a la propuesta, la carta de presentación debidamente firmada por el proponente: persona 
natural, representante legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión 
temporal, o apoderado debidamente constituido. Con la firma de dicho documento, el oferente declara bajo la gravedad 
del juramento que no se encuentra incurso en ninguna causal de incompatibilidad e inhabilidad para presentar la oferta y 
acepta y conviene expresamente en los procedimientos, contenidos y obligaciones recíprocos derivados del estudio previo 
y de la invitación pública.  
 
La carta debe escribirse en la papelería del proponente y debe constituir un compromiso de adherencia y 
responsabilidades, siguiendo el contenido del Formato establecido para tales efectos. 
 
2.1.2 PODER DEBIDAMENTE CONSTITUIDO (Cuando Aplique) 
 
En el evento de que la oferta se presente a través de apoderado, éste debe encontrarse debidamente facultado para 
participar en el proceso de contratación y suscribir el contrato que se derive de éste. Cuando se trate de personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán además acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia debidamente facultado para realizar el ofrecimiento, de ser necesario presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y 
demás actos necesarios de acuerdo con la convocatoria, así como para ejecutar el contrato, liquidarlo o representarlo 
judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o 
unión temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes del consorcio o unión temporal con los requisitos relacionados con la autenticación, consularización y 
traducción; particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento en que el proponente no allegue el poder debidamente constituido por falta de capacidad (presentar la 
propuesta o celebrar el contrato o ejecutarlo o liquidarlo o representarla judicial y extrajudicialmente) la propuesta será 
RECHAZADA. 
 
2.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. 
 

I. PERSONA JURÍDICA: Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual presentará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, el cual 
deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto, duración y nombre del representante legal 
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de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades.  
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los 
estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones a las facultades del Representante 
Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. Acreditar que el término de 
duración de la sociedad no es inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. Acreditar la 
suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. Acreditar que su 
objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la presente contratación o actividades 
afines de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.   
 

II. PERSONA JURÍDICA DE NATURALEZA PÚBLICA: Acreditar su existencia y representación legal, salvo que 
dicha existencia y representación se derive de la Constitución o la ley. Para el efecto, mencionarán las 
normas, documentos o actos administrativos de creación.  En todo caso, se citará o aportará el documento 
mediante el cual se le autorizó la presentación de la oferta y la posterior suscripción del contrato, impartida por 
el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, 
asegurarse de cumplir todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y 
ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta.  

 
En el evento que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan remisión a los estatutos 
de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del Representante Legal, el oferente 
deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. Acreditar que el objeto de dicho ente, señalado 
en la ley o sus reglamentos, deberá tener relación directa con las obligaciones derivadas del contrato a 
celebrar como resultado del presente proceso de selección, de conformidad con lo indicado en el literal c) del 
numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007.  Aportar los documentos relativos al acto de nombramiento 
y posesión del representante legal. 
 

III. PERSONA JURÍDICA PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO: Acreditar su existencia y 
representación legal a efectos de lo cual presentará un documento expedido por la autoridad competente en el 
país de su domicilio, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de 
la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la 
Propuesta y suscribir el Contrato.  
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para presentar 
la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en 
el caso de resultar Adjudicatario. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual al 
término de vigencia del Contrato y dos (2) años más. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente 
relacionado con el objeto de la presente contratación o actividades afines de manera que le permita a la 
persona jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

IV. PERSONA NATURAL: Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente relacionada con el 
objeto de la presente contratación a través de su inscripción en el Registro Mercantil o en el Registro único de 
proponentes (RUP), para lo cual presentará el certificado expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio, el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la 
fecha de presentación de la propuesta. Acreditar solo en el caso que sea propietario de un establecimiento 
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comercial, la existencia del mismo, mediante la presentación del certificado de matrícula mercantil del mismo, 
el cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta.  

 
V. PROPUESTAS CONJUNTAS- PROPONENTES PLURALES: Acreditar la existencia, representación legal, 

capacidad legal y jurídica de las personas naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y 
la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como para la 
presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. Acreditar la existencia del consorcio o de la 
unión temporal, y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará 
expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del 
consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por 
el contrato ofrecido.   

 
2.1.4 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL.  

 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, se debe anexar el documento suscrito por sus 
integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, 
donde se debe: 

 
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
b) Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión temporal. 
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus 

respectivas responsabilidades. 
d) Precisar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
e) En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad 
contratante. 

f) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más. 
g) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 

Temporal en el documento de constitución, para efectos del pago, en relación con la facturación deben 
manifestar: 
 

o Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 
el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
o Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual se debe informar el número del NIT de cada uno de ellos y la 
participación de cada uno en el valor del contrato. 

 
o Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 

número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de 
los integrantes y el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
o El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal 

deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 
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▪ En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales. 

 
h) El plazo de duración debe ser igual al plazo de ejecución del contrato que se va a adjudicar y mínimo un (1) año 

más. 
i) En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, deberá presentar el 

respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal.  
j) Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la 

autorización previa, expresa y escrita del IDEP. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes 
integran el consorcio o unión temporal. 

k) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o uniones 
temporales se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión 
temporal o de la sociedad futura en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

l) Los consorcios o uniones temporales no podrán utilizar dentro de su denominación el nombre del Instituto para 
la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico. 
 

NOTA 1: Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. 
Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural. 
 
NOTA 2: Todos los oferentes, deberán acreditar que su objeto social se encuentre directamente relacionado con el objeto 
de la presente contratación. 

 
2.1.5 REGISTRO ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
 
Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro presentará el correspondiente certificado de existencia y 
representación legal, expedido por la Cámara de Comercio del domicilio principal de la entidad sin ánimo de lucro u otro 
órgano competente en donde conste su registro y personería jurídica con una antelación no superior a treinta (30) días 
calendario, anteriores al cierre del presente proceso de selección, en el cual conste que la sociedad puede ejercer su 
objeto social, cumple con los requisitos exigidos y no tiene límites a su ejercicio social. Así mismo, su objeto social debe 
corresponder al objeto del presente proceso de selección. 
 
2.1.6 CÉDULA DE CIUDADANÍA. 
 
Toda persona natural que funja como oferente en el presente proceso de contratación, deberá allegar la fotocopia legible 
de su cédula de ciudadanía amarilla de hologramas, de conformidad con la Ley 757 de 2002, modificada por la Ley 999 de 
2005, reglamentada por el Decreto 4969 de 2009. Igualmente lo deberá hacer el representante legal de la persona jurídica 
que se presente como proponente y cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal que se constituya para el 
efecto.  

 
2.1.7 CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON EL SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Los proponentes personas jurídicas deben acreditar que se encuentran al día en el pago de sus aportes relativos al 
Sistemas de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión, Sistema General de Riesgos Laborales, así como los propios 
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley o 
por el representante legal, durante un lapso que no será inferior a los últimos seis (6) meses anteriores al cierre del 
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proceso de selección. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
Los proponentes personas naturales deben aportar la planilla y/o el recibo de pago al Sistema Integral de Seguridad 
Social en salud y pensión del mes al que corresponda la fecha del cierre establecida en el cronograma. 
 
En caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros deberá presentar 
la certificación correspondiente. 
 
2.1.8 CERTIFICADO DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. 
 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal 
de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o celebrar cualquier 
tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica y su representante legal según 
se trate, no se encuentran reportados en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de la 
República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación el IDEP, verificará en el último boletín de responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus integrantes cuando el 
mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en dicho boletín.  
 
Tratándose de interesados extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no existe Boletín 
de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar ésta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de 
juramento por el interesado persona natural o representante legal de la persona jurídica, como interesado individual o 
integrante del interesado plural. 
 
2.1.9 CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E 

INHABILIDADES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e inhabilidades el IDEP, 
verificará el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, que el 
proponente, persona natural o jurídica y su representante legal y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un 
consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad, no se encuentre(n) reportado(s).  
 
2.1.10 CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PERSONERÍA.  
 
De conformidad con la ley 1238 de 2008, la entidad verificará a través de la página web de la Personería, los 
antecedentes disciplinarios de cada uno de los proponentes. 
 
2.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL. 
 
Con el fin de acreditar que el proponente no se encuentre en alguna causal de inhabilidad, EL IDEP verificará en el 
certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional que aquel, persona natural o jurídica y su 
representante legal y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una promesa 
de sociedad, no se encuentre(n) inhabilitados. 
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Policía Nacional, podrá 
aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web http://www.policia.gov.co/, no 
tiene costo alguno). 

http://www.policia.gov.co/


 

ANEXO AL PLIEGO 
ELECTRÓNICO DE 

CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Código: FT-GC-08-13 

Versión:6 

Fecha Aprobación:  

Página 24 de 50 

 

 

 
2.1.12 CERTIFICACIÓN DE NO REPORTE EN EL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS RNMC EXPEDIDA POR LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, el Instituto 
verificará el certificado que acredita que la proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica y 
cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad, no se 
encuentre(n) reportado(s) por el no pago de las multas contenidas en la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y 
Convivencia.  
 
2.1.13 CERTIFICACIÓN PAZ Y SALVO OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. 
 
En virtud de lo establecido en el numeral 1 de artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, el interesado persona natural, 
representante legal del interesado y/o de cada uno de los miembros que componen el interesado plural, deberán acreditar 
que se encuentran a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. 
 
Para tal efecto, deberán aportar como parte de su propuesta, certificado expedido por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones MinTic, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el cual se evidencie que no se encuentra inscrito en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
2.1.14 LIBRETA MILITAR. 
 
Los proponentes, personas naturales, deben acreditar la definición de su situación militar. En caso de consorcio o unión 
temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes persona natural, de conformidad con el 
artículo 42 de la Ley 1861 de 2017. 
 
En caso de consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes, de 
conformidad con el artículo 111 de Decreto 2150 de 1995. 
 
Si el proponente es transgénero se inaplicará el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, tal como lo indica la Corte 
Constitucional.  
 
2.1.15 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO- RUT. 
 
El oferente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual 
aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT; las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
consorcio o unión temporal acreditarán individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del 
impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. 
 
2.1.16 REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA – RIT. 
 
El Proponente deberá presentar el respectivo Registro de Información Tributaria (RIT), expedido por la Secretaría Distrital 
de Hacienda, con la información personal y tributaria actualizada, en el caso de aplicar. 
 
2.1.17 REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES).  
 
La entidad verificará a través de la página web las multas de cada uno de los proponentes. 
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2.1.18 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y PACTO DE PROBIDAD.  
 
Teniendo en cuenta la importancia de mantener dentro del proceso de contratación, la prevalencia del interés general y 
en aras de promover una participación que apunte a la generación de acciones transparentes en el escenario de lo 
público, los proponentes suscribirán los anexos No. 4 y 5. 
 
2.1.19 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE 
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia que pretendan 
participar en el presente proceso, sea a título Individual o como miembro de un proponente plural, deberán acreditar que 
están inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
El proponente o miembros del proponente plural deberán presentar el Registro Único de Proponentes, expedido por la 
Cámara de Comercio de la ciudad en la cual se encuentra su domicilio, cuya inscripción debe encontrarse en firme a la 
fecha de presentación de la propuesta, para el caso de renovación o actualización estas deberán contar con su respectiva 
firmeza a la fecha establecida por la entidad en el pliego o sus adendas. Ahora bien, si a la fecha de presentación de la 
propuesta la renovación no está en firme – pero se ha solicitado dentro del término establecido por la norma – se 
mantendrán los efectos jurídicos de la inscripción anterior y la evaluación se realizará con base en esta última y no 
cesarán sus efectos jurídicos, es decir, no requiere estar en firme el acto de renovación. Lo anterior, siempre y cuando el 
proponente acredite haber presentado la solicitud de renovación, en el término dispuesto por la norma. 
 
El certificado de inscripción en el RUP deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.  
 
Es responsabilidad del proponente individual y de cada uno de los miembros del Proponentes Plural que participen en el 
presente proceso, surtir ante la Cámara de Comercio respectiva los trámites de inscripción, renovación o de actualización 
del RUP tendientes a cumplir con las condiciones exigidas en este documento y en las normas que lo regulan. 
 
Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro Único de Proponentes. 
 
Las personas naturales o jurídicas deberán estar inscritas y clasificadas en el Registro Único de Proponentes de 
la Cámara de Comercio. En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes debe estar 
inscrito en el R.U.P. 

 
2.1.20 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Cada proponente deberá constituir junto con su propuesta una garantía de seriedad de la oferta a cargo del proponente y 
a favor del INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PEDAGÓGICO – IDEP mediante 
cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. del Decreto 1082 de 2015, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado para la presente contratación, con una 
vigencia desde el momento de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampare los riesgos 
propios de la etapa Contractual, no obstante, no podrá ser inferior a tres (3) meses. El proponente podrá otorgar, como 
mecanismo de cobertura del riesgo: una póliza de seguro, constituir un patrimonio autónomo (fiducia), o una garantía 
bancaria. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía debe ser otorgada por todos sus 
integrantes, no a nombre de sus representantes legales, y debe expresar claramente que será exigible por su valor total 
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ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte, derivado 
del incumplimiento de las obligaciones amparadas. 
 
 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes eventos: 
 

• Cuando no amplíe la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego para 
la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

• Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviviente. 

• Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no 
 

Alcance del amparo de la garantía 
 
La garantía amparará en general el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el proponente con ocasión de la 
presentación de una propuesta como consecuencia de la participación en el presente proceso. 
 
Debe incluir en su texto el contenido que a continuación se requiere, en los términos y con los alcances que se indican, 
mediante constancias o cláusulas adicionales o complementarias, de manera expresa y escrita, y cuyos alcances no 
podrán ser limitados por otras cláusulas, constancias o documentos privados. La identificación del mecanismo de 
cobertura del riesgo, expresado en los siguientes términos: 
 

- La obligación de suscribir el contrato ofrecido, en los términos y dentro de los plazos y condiciones previstos en el 
pliego de condiciones. 

- La obligación de ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego 
para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
- El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido por el INSTITUTO 

PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO–IDEP, en la que se declare el 
incumplimiento del proponente respecto de su oferta y se pagará el valor total al beneficiario en los términos 
previstos por la Ley. 

 
Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes eventos: 
 

- Cuando no amplíe la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego para la 
adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

- Cuando solicite el retiro de su propuesta después del cierre, salvo en el caso de inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviviente. 

- Cuando resulte favorecido con la adjudicación y no suscriba el contrato o no cumpla con los requisitos de 
legalización del mismo. 
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2.1.21 VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
Las ofertas deben tener el término de validez de Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha definitiva de 
cierre del presente proceso de selección. La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad de la 
propuesta y se entiende prorrogada la vigencia con la ampliación del término de dicha póliza.  
 
2.1.22 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura del proceso los posibles oferentes interesados en 
participar manifestarán su interés, a través de SECOP II  
 
2.2. VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
(Igual como está determinado en el estudio previo, avalado por la SAFyCD)  

 
2.3. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El proponente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes índices de capacidad financiera, los cuáles serán 
verificados en el correspondiente Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación del Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio del domicilio respectivo, el cual debe estar en firme y con estados financieros al 31 
DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN 
SOLICITADO 

CRITERIOS 

 
LIQUIDEZ (IL) 

 
Activo corriente / 
Pasivo corriente 

 
Mayor o igual a 1,32 

La compañía debe generar recursos (efectivo) para 
atender sus obligaciones. El indicador de liquidez 
solicitado debe ser mayor o igual a uno coma treinta y 
dos. 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 
(NE) 

 
Pasivo total / Activo 
total 

 
Menor o igual a 50% 

Por cada peso que la compañía tiene en activos puede 
deber un valor menor o igual al 50%. Establece la 
participación de los acreedores en la compañía. 

RAZON COBERTURA 
DE INTERESES 

Utilidad Operacional / Gastos 
de Intereses 

Mayor o igual a 1,8 Indica la capacidad de una empresa para cubrir sus 
cargos por intereses. 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Activo Corriente – 
Pasivo Corriente. 

Mayor o igual a 100% del 
presupuesto oficial 

Indica la capacidad de una compañía para llevar a cabo 
sus actividades con normalidad en el corto plazo, en 
términos monetarios. 

 
 
Nota 1: Los proponentes que no tengan gastos de intereses y cuya utilidad operacional sea positiva quedan habilitados 
respecto al indicador de cobertura de intereses. 
Nota 2: Los proponentes que presenten una utilidad operacional negativa o igual a cero no cumplirán con el indicador de 
Razón de Cobertura de Intereses. 
Nota 3: Para los consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura los índices se verificarán ó determinarán, 
según corresponda, para cada uno de los integrantes por separado, luego se aplicará el porcentaje de participación en el 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura y finalmente se suman como subtotales, para obtener el índice 
de referencia. 
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2.3.1. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El proponente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes índices de capacidad organizacional, los cuáles serán 
verificados en el correspondiente Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación del Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio del domicilio respectivo, el cual debe estar en firme cual debe estar en firme y con 
estados financieros al 31 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
 

ÍNDICES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
RENTABILIDAD DEL 

PATRIMONIO 

 
Utilidad Operacional / 

Patrimonio 

 
Mayor o igual a 5% 

Muestra la rentabilidad de la inversión de los socios o 
accionistas. Nos indica la capacidad que tiene una 
empresa para generar utilidad operacional sobre su 

inversión. 

 
RENTABILIDAD DEL 

ACTIVO 

 
Utilidad Operacional / Activo 

Total 

 
Mayor o igual a 5% 

Muestra la capacidad del activo en la generación de 
utilidades. Expresa el porcentaje de rentabilidad que 
tiene la empresa respecto a los activos que posee. Es 

decir, el porcentaje de los activos que utiliza la 
empresa en la generación de utilidades. 

 
2.3.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROPONENTES PLURALES  

 
En el caso de consorcios y/o uniones temporales para la presentación de los documentos que se enuncian como 
requisitos habilitantes del documento de condiciones, cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal 
deberán acompañarlos y/o acreditarlos en forma individual, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o 
Unión Temporal. 
 
Para la verificación financiera de los consorcios y/o uniones temporales se obtendrán los índices de cada uno de los 
integrantes por separado, los cuales serán multiplicados por su porcentaje de participación y sumados para obtener el 
índice total, así: 
 
IFC = (IFP1 X %P1) +(IFP2 X%P2) + …… (IFPn X %Pn) 
Donde: 
IFC = Índice Financiero del Consorcio o Unión Temporal 
IFPn = Índice Financiero del proponente n perteneciente al Consorcio o Unión Temporal 
%Pn = Porcentaje de participación del proponente n en el Consorcio o Unión Temporal 
 
2.3.3. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS PARA PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN 

DOMICILIO EN COLOMBIA O JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO TENGAN ESTABLECIDA SUCURSAL 
EN COLOMBIA. 

 
Para la participación de las Personas Extranjeras con domicilio o sucursal en el país deben estar inscritas en el Registro 
Único de Proponentes. Aquellas que no tengan domicilio, no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el registro 
único de proponentes, en consecuencia, los citados oferentes deberán aportar los Estados Financieros (Balance General, 
Estado de Resultados y Notas a los Estados Financieros) apostillados o legalizados, debidamente aprobados por el 
Representante legal y por el Contador Público o Revisor Fiscal según corresponda, así mismo, una certificación del 
revisor fiscal o contador público, en la cual certifique y especifique las cifras utilizadas para verificar la capacidad 
financiera. 
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Las personas extranjeras deberán presentar los Estados Financieros apostillados o legalizados y la certificación firmada 
por el Representante legal y Revisor Fiscal Y/O Contador Público, acompañada de traducción simple al idioma español, 
con los valores expresados a la moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición legal, a la 
tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un contador público con Tarjeta Profesional 
expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
 
El Contador Público y/o Revisor Fiscal que certifiquen los indicadores (FORMATO REQUISITOS HABILITANTES 
FINANCIEROS PARA PROPONENTES EXTRANJEROS), deben indicar en forma clara el nombre y número de Tarjeta 
Profesional, y anexar certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este 
certificado debe estar vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición con 
anterioridad a la fecha de cierre del proceso) y fotocopias de las tarjetas profesionales. 
 
En todo caso, el proponente extranjero, persona natural o jurídica sin domicilio o sucursal en Colombia, aceptará las 
condiciones establecidas para el presente proceso y en el evento de resultar favorecido con la adjudicación el contratista 
deberá someterse a los procedimientos y exigencias contempladas por la ley colombiana. 
 
Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación financiera, o cuando no pueda realizarse la 
evaluación por falta de documentación o falta de idoneidad en los documentos será considerado como NO HABILITADO, 
por lo tanto, deberá subsanar para continuar en la convocatoria. 
 
Nota: Los proponentes extranjeros podrán acreditar información financiera según el corte contable aplicable en cada país, 
siempre que el proponente logre acreditar legal o normativamente este último. 
 
 
2.4. VERIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS TÉCNICO Y EXPERIENCIA 
 
Podrán presentar propuesta en la presente convocatoria pública, las personas jurídicas y naturales. También podrán 
participar Uniones Temporales o Consorcios o promesa de sociedad futura conformados específicamente para esta 
convocatoria. 
 
El objeto social debe tener relación con el objeto del servicio o bien a contratar 
 
2.4.1. EXPERIENCIA 
 
Teniendo en cuenta que la experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las previstas en el objeto del contrato, en el proceso a adelantar se exigirá que el 
proponente acredite experiencia en ejecución de contratos cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones sean iguales 
o similares con el objeto del presente proceso y, adicionalmente que den cuenta de la idoneidad, medida a través del 
valor de los contratos que haya ejecutado, para lo cual será necesario solicitar información adicional conforme a lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012. 
 

1. El proponente, para acreditar experiencia deberá aportar MÁXIMO CUATRO (4) CERTIFICACIONES de 
contratos celebrados con entidades públicas o privadas, que se encuentren debidamente ejecutados y 
terminados con anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso, cuyo objeto sea prestación de servicios 
de actividades logística para el desarrollo de eventos. 

2. Los contratos deben estar terminados y ejecutados con anterioridad a la fecha de cierre. NO se aceptan 
contratos en ejecución. 

3. La suma de los valores de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento (100 %) del valor del 
presupuesto expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 



 

ANEXO AL PLIEGO 
ELECTRÓNICO DE 

CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Código: FT-GC-08-13 

Versión:6 

Fecha Aprobación:  

Página 30 de 50 

 

 

4. Los contratos deberán estar inscritos y clasificados en registro único de proponente, en los siguientes códigos 
UNSPSC:  

 
GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

F 
80 servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresas y servicios 
administrativos 

8014 comercialización y 
distribución. 

80141600 
Actividades de ventas y promoción de 

negocios 

F 
80 servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresas y servicios 
administrativos 

8014 comercialización y 
distribución. 

80141900 
Exhibiciones y ferias comerciales 

F 
90 servicios de viajes, alimentación, 

alojamiento y entretenimiento 
9011 instalaciones hoteleras, 

alojamientos y centro de encuentros 
90111600 facilidades para encuentros 

 
 
2.4.2. CONDICIONES DE VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
Las certificaciones que adjunte el proponente para acreditar experiencia y valor de los contratos deben cumplir con las 
siguientes condiciones: 
 

1. El proponente deberá aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme, expedido por la 
Cámara de Comercio no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha del cierre del presente proceso.  

2. Los contratos que el proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el 
RUP, así como también deberán estar relacionados en el FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE.  

3. Teniendo en cuenta que el RUP ofrece la clasificación hasta el tercer nivel de bienes, obras y servicios y 
considerando las características del objeto a contratar dentro del presente proceso, se hace necesario verificar 
que la experiencia reportada sea directamente relacionada con contratos que cumplan con las condiciones o 
actas de liquidación o terminación en la que conste la experiencia habilitante requerida. Por lo anterior, el 
proponente deberá adjuntar las certificaciones de los contratos emitidos por la entidad contratante en el que 
conste la información requerida, que están reportados en el RUP, y que va a acreditar los requisitos exigidos 
para la experiencia, en los cuales se pueda verificar que su objeto y alcance tenga relación con el objeto 
señalado en el que conste la información requerida. Estos documentos se solicitan para la verificación de la 
información no contenida en el RUP. 

4. El contrato debe haberse ejecutado con anterioridad a la fecha del cierre del presente proceso. 
5. Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información: 

- Nombre del contratante, teléfono, dirección, correo electrónico del contratante. 
- Nombre del Contratista (persona natural o jurídica) 
- Objeto 
- Valor de cada contrato 
- Fecha de inicio del contrato 
- Fecha de terminación del contrato 
- La certificación debe venir debidamente suscrita por quien la expide. 

6. Cada certificación o contrato, se analizará por separado, en caso de tratarse de contratos adicionales, el valor 
adicional se convertirá en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), a la fecha de firma del 
contrato adicional y se sumará al valor del contrato principal. 

7. Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales se requiere que al menos uno de sus integrantes cumpla 
con el cincuenta (50%) de la experiencia exigida en el numeral anterior. En todo caso, la sumatoria de los 
porcentajes de acreditación de la experiencia de los integrantes deberá ser igual o superior al 100% de la 
experiencia exigida. Cuando los miembros del consorcio o de la unión temporal acrediten experiencia 
igualmente en contratos ejecutados bajo estas modalidades, sólo se tendrá en cuenta como experiencia de 



 

ANEXO AL PLIEGO 
ELECTRÓNICO DE 

CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Código: FT-GC-08-13 

Versión:6 

Fecha Aprobación:  

Página 31 de 50 

 

 

aquellos, la referida al porcentaje de participación que hubieren tenido en el grupo o asociación que ejecutó el 
contrato.  

8. Para verificar los valores de las certificaciones o contratos, el Instituto tendrá en cuenta el valor de SMLMV 
registrado en el RUP. 

9. Aquellas certificaciones o contratos, que califiquen el cumplimiento del contrato como “malo”, “regular”, o 
expresiones similares que demuestren el cumplimiento no satisfactorio del mismo no se aceptarán por el 
Instituto. 

10. En aplicación del artículo 9 del Decreto-Ley 019 de 2012 “Ley Anti-trámites”, si el proponente ha ejecutado 
contratos con el IDEP y desea acreditar dicha experiencia, podrá allegar la certificación expedida por la Entidad 
o un documento suscrito por el representante legal donde se mencione el número y año del contrato. 

11. Para efectos de la acreditación de experiencia se aceptarán subcontratos en la prestación de servicios 
relacionados con el objeto del presente proceso de selección, siempre y cuando el proponente acredite ser el 
ejecutor.  

12. En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá aportar 
documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para determinar el 
valor luego de efectuarse la cesión. 

13. Para acreditar la experiencia NO se permitirán las AUTOCERTIFICACIONES, ni cuentas de cobros. 
14. No se aceptan certificaciones expedidas por los otros miembros del Consorcio o Uniones Temporales. 
15. En caso de inconsistencia entre la información consignada en el FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE y la información contenida en los documentos que la soportan, se tendrá en cuenta la de los 
documentos que la soportan.  

16. El valor del (los) contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, utilizando para esta conversión 
la Tasa Representativa del Mercado TRM vigente al momento de la suscripción del respectivo contrato. Una 
vez se realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se convertirá en 
S.M.M.L.V. colombianos del año en que se suscribió el contrato. 

17. Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se 
realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por 
el Banco de la república en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo en cuenta la fecha de suscripción 
del contrato y, luego se procederá a su conversión a dólares americanos y seguidamente a pesos 
colombianos.  

18. En el caso de certificaciones donde se evidencie que el valor del contrato contiene actividades adicionales a las 
de apoyo logístico, la entidad tomará únicamente el presupuesto ejecutado con relación al objeto del presente 
proceso de selección, en caso de que la información no sea clara en la certificación, el Instituto requerirá al 
proponente con el fin de allegar la información que sirva para discriminar el porcentaje o el valor ejecutado en el 
servicio logístico. 

19. La entidad se reserva la facultad de solicitar aclaración de información o documentos durante todo el desarrollo 
del proceso de evaluación y hasta antes de la adjudicación. 

 
2.4.3. CRITERIOS DIFERENCIALES 

 
2.4.3.1. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 Decreto 

1082 de 2015. 
   
Se establece como requisito habilitante diferencial, el número de contratos para la acreditación de la experiencia 
habilitante del proponente. En ese sentido, para el caso de Mipymes se podrá acreditar la experiencia con máximo cinco 
(5) certificaciones de contratos, las cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y parámetros descritos 
en el presente documento.    
 

http://www.banrep.gov.co/
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2.4.3.2. Criterios diferenciales para Emprendimiento Mujeres en el sistema de compras públicas. ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2. Decreto 1082 de 2015 

 
Se establece como requisito habilitante diferencial, el número de contratos para la acreditación de la experiencia 
habilitante del proponente. En ese sentido, para el caso de empresa de mujeres o emprendimientos mujeres se podrá 
acreditar la experiencia con máximo cinco (5) certificaciones de contratos, las cuales, en todo caso, deberán cumplir 
todas las condiciones y parámetros descritos en el presente documento.    
 
2.4.4. DOMICILIO, ESTABLECIMEINTO DE COMERCIO O SUCURSAL EN BOGOTÁ 
 
El proponente deberá acreditar junto con la oferta que cuenta con domicilio, establecimiento de comercio, sucursal o 
agencia en la ciudad de Bogotá, por ser esta ciudad el lugar en el que se ejecutará el objeto del contrato. Esta condición 
se verificará en el certificado de existencia y representación o registro mercantil emitido por la correspondiente Cámara 
de Comercio. 
 
2.4.5. CONDICIONES TÉCNICAS  

 
Especificaciones Esenciales 
 
El proponente deberá comprometerse a cumplir con la totalidad de las especificaciones señaladas en el anexo técnico, 
para ello deberá aportar este documento suscrito por el representante legal del proponente. 
 
2.4.6. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 

  
El interesado deberá presentar junto con su propuesta, el Registro Nacional de Turismo, vigente para el año 2024, en el 
que se pueda verificar su inscripción de acuerdo con lo contemplado en el artículo 2.2.4.1.2.1. Decreto 2063 de 2018. 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal o cualquier otra forma asociativa, para efectos de 
acreditar el registro nacional de turismo solicitado por la Entidad, todos los integrantes deben allegar este 
requisito.  
 
 

CAPITULO 3 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
3. CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La verificación de la capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad organizacional, experiencia y capacidad técnica 
serán objeto de verificación, pero no serán objeto de calificación o evaluación, razón por la cual no dan lugar al 
otorgamiento de puntaje; sin embargo, si los documentos aportados no reúnen los requisitos indicados en el presente 
Pliego de Condiciones y en las disposiciones legales vigentes, y no se subsanan dentro del tiempo previsto en el 
cronograma de este proceso, o dentro del término estipulado por Ley, la propuesta será No hábil y se descalificará para 
continuar en el proceso de Selección. Para el presente proceso de selección se estima que es determinante para la 
evaluación y adjudicación: 1) la propuesta técnica, 2) la propuesta económica y 3) los mecanismos de incentivos. 
  
Por lo anterior, se realizará una evaluación técnica de las propuestas allegadas, teniendo en cuenta los siguientes 
factores, sobre una asignación máxima total de CIEN (100) PUNTOS. El puntaje que se le otorgará a cada proponente 
que presente debidamente la propuesta, se ponderará de acuerdo a unos criterios de asignación descritos en el siguiente 
recuadro: 
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Ítem CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1 Factor Técnico (Calidad) 40 

2 Factor Económico (Propuesta Económica)   49.5 

3 Apoyo a la Industria Nacional 10 

4 

Puntajes Ley de emprendimiento Colombiano (Ley 2069 de 2020 reglamentado Decreto 1860 
de 2021):  

 

Detalle Puntaje discriminado  

4.1. Emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas.  

0,25% 
0.5 PUNTO 

4.2. Mipyme en el sistema de compras públicas.  0,25% 

 TOTAL 100 NTOS 

 
3.2. FACTOR TÉCNICO (CALIDAD)- MÁXIMO 40 PUNTOS 
 
Se asignarán máximo 40 PUNTOS al proponente que ofrezca sin costo poner a disposición de la entidad los siguientes 
componentes:  
 
3.2.1. ESTACIÓN CAFÉ GRATIS EN EVENTOS – HASTA QUINCE (15) PUNTOS 

 
El proponente que ofrezca a la entidad proporcionar una estación de café break para 25 participantes, sin costo adicional, 
en cuatro de los eventos a desarrollarse en la ciudad de Bogotá, obtendrá un máximo de diez (10) puntos de calificación, 
de la siguiente forma: 
 

COMPONENTE MÁXIMO DE PUNTOS 

1. Estación de café break gratuita para 25 participantes en dos 
eventos de 1 hasta 50 participantes 

5 puntos 

2. Estación de café break gratuita para 25 participantes en tres 
los eventos de 1 hasta 100 participantes 

10 puntos 

3. Estación de café break gratuita para 25 participantes en 
cuatro los eventos sin límite de participantes. 

 

15 puntos 

 
Nota 1: El puntaje no es acumulable, el proponente deberá seleccionar una de las opciones indicadas en el requisito. 

Nota 2: Para realizar su ofrecimiento, el proponente deberá presentar diligenciado el FORMATO ESTACIÓN DE CAFE, 
marcando con una X el ofrecimiento, si el proponente no diligencia el formato, se entenderá que el oferente no realiza 
dicho ofrecimiento por lo cual tendrá asignación cero (0) puntos. 
 
3.2.2. PERSONAL DE APOYO AL COORDINADOR DE EVENTOS HASTA QUINCE (15) PUNTOS  

 
El proponente que ofrezca a la entidad, proporcionar un personal de apoyo para desarrollar las labores de apoyo logístico, 
el proponente podrá ofrecer aparte del equipo de trabajo mínimo, como valor agregado y sin ningún costo, en los eventos 
requeridos durante la ejecución. 
 

COMPONENTE MÁXIMO DE PUNTOS 

Un (1) profesional en hotelería y turismo o similares y con 
experiencia comercial y de servicios de operación logística 

comprobables de 2 o más años.  Su rol será como enlace entre el 

15 puntos 
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proveedor y el IDEP, con el fin de canalizar las solicitudes 
requeridas por la entidad para la ejecución de sus actividades. 

 
NOTA 1: Para realizar su ofrecimiento, el proponente deberá presentar diligenciado el FORMATO APOYO AL 
COORDINADOR DEL EVENTO, marcando con una X el ofrecimiento, si el proponente no diligencia el formato, se 
entenderá que el oferente no realiza dicho ofrecimiento por lo cual tendrá asignación cero (0) puntos. 
 
3.2.3. CABINA DE SONIDO HASTA (10) PUNTOS 
 
El proponente que ofrezca a la entidad, sin costo adicional, proporcionar por lo menos una (1) cabina de sonido 
amplificada de mínimo 1500 watts y dos (2) micrófonos auxiliares para eventos realizados por la entidad, recibirá hasta 
diez (10) puntos: 

 
COMPONENTE MÁXIMO DE PUNTOS 

Cabina de sonido amplificada de mínimo 1500 watts, para 
cinco (5) eventos realizados por la entidad 

5 puntos 

 

Cabina de sonido amplificada de mínimo 1500 watts y dos 
(2) micrófonos auxiliares para diez (10) eventos realizados 

por la entidad 

10    puntos 

 
Nota 1: El puntaje no es acumulable, el proponente deberá seleccionar una de las opciones indicadas en el requisito. 

Nota 2: Para realizar su ofrecimiento, el proponente deberá presentar diligenciado el FORMATO CABINA DE SONIDO, 
marcando con una X el ofrecimiento, si el proponente no diligencia el formato, se entenderá que el oferente no realiza 
dicho ofrecimiento por lo cual tendrá asignación cero (0) puntos. 
 
 
3.3. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA – (Puntaje Hasta 49.5 PUNTOS) 
 
El proponente debe tener en cuenta al momento de la estructuración de su oferta económica que la misma se compone 
de dos elementos: i) gastos administrativos o comisión, por el cual se asignará hasta 20 puntos y ii) precios 
unitarios del tarifario de bienes y servicios, por el cual se asignará hasta 29,5 puntos. 
 
3.3.1. PORCENTAJE DE GASTOS ADMINISTRATIVOS (COMISIÓN): HASTA 20 PUNTOS 

 
El Instituto dispondrá de una lista en SECOP II, en donde se ofertará el porcentaje de gastos administrativos y operativos 
del contrato, el cual se aplicará sobre cada evento o pago de cuentas a terceros. 
 
La evaluación y calificación del porcentaje de gastos administrativos se realizará mediante la siguiente metodología, 
asignando como calificación máxima 20 puntos, aplicando las fórmulas que se exponen en el presente documento. 
 
El proponente podrá utilizar máximo dos decimales en el porcentaje de gastos administrativos (comisión) ofertado. En caso 
de que el proponente use más de dos decimales, la Entidad procederá a realizar el correspondiente redondeo. 
 
El porcentaje de comisión de gastos administrativos no podrá ser superior al 10% INCLUIDO IVA, SO PENA DE 
RECHAZO DE LA OFERTA. 
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Se asignará el mayor puntaje al proponente que ofrezca el menor porcentaje de gastos administrativos; de esta manera, se 
continuará asignando puntaje de manera proporcional a los demás proponentes. 
 
El método aplicable para realizar la asignación de puntaje para el porcentaje de los gastos administrativos será el método 
de menor valor, el cual consiste en establecer la oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las ofertas a dicha oferta de menor valor, como resultado de aplicar la fórmula que se indica a continuación: 
 
 

 
 
 
 
Vmin= Menor valor de las ofertas válidas.  
Vi= Valor total de cada una de las ofertas i.  
I= Número de ofertas. 
 
Nota: Para el método descrito se redondeará el puntaje obtenido a dos (2) decimales. 
 
3.3.2. SUMATORIA PRECIOS UNITARIOS: HASTA 29,5 PUNTOS 
 
El presente criterio se aplica al valor que define el operador para cada uno de los ítems requeridos en el presente proceso 
sin superar el valor unitario del estudio de mercado, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
La evaluación y calificación de los precios unitarios se realizará mediante la siguiente metodología, asignando como 
calificación máxima 29,5 puntos, aplicando las fórmulas que se exponen en el presente documento. 
 
La omisión total o parcial de la propuesta económica o la omisión o modificación de alguno de los datos correspondientes 
al ítem solicitado genera el rechazo de la propuesta. 
 
NOTA 1: El Instituto dispondrá de un anexo, en donde los proponentes ofertarán los valores unitarios de los ítems 
requeridos en el presente proceso. Los valores unitarios ofertados deberán incluir IVA y no podrán superar los 
establecidos como precios de referencia por la entidad, so pena de rechazo. 
 
NOTA 2: El proponente deberá ofertar los precios unitarios en valores enteros, es decir, que los mismo NO podrán incluir 
decimales. 
 
 

A) SELECCIÓN MÉTODO DE EVALUACIÓN OFERTA ECONÓMICA: 
 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio web: 
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https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 ) que rija el día hábil siguiente al cierre del proceso definida en 
el cronograma vigente al momento del cierre del proceso de selección, aun cuando esta fecha se modifique 
posteriormente en desarrollo del Proceso de Contratación.  
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

▪ ASIGNACIÓN DE MÉTODO DE EVALUACIÓN SEGÚN TRM 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas 
 

a. Media Aritmética  

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las ofertas presentadas y la asignación de puntos en función de 
la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

                                                                                        
𝑋 ̅= Media aritmética.  

𝑥𝑖 = Valor de la oferta i sin decimales  
n = Número total de las ofertas válidas presentadas                                                                           
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
𝑋 ̅ = Media aritmética.  

𝑉𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas, sin decimales.  
i = Número de oferta. 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 

b. Media Aritmética Alta 

 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el 
promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha 
media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:  

RANGO NUMERO MÉTODO 

De 00 a 33 1 Media Aritmética 

De 34 a 67 2 Media Aritmética Alta 

De 68 a 99 3 Menor Valor 
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Donde, 
𝑋𝐴 = Media aritmética alta  

𝑉𝑚𝑎𝑥 = Valor total sin decimales de la oferta más alta  

𝑋 ̅ = Promedio aritmético de las ofertas válidas 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

Donde, 
𝑋𝐴 = Media aritmética alta  
𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta. 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 

c. Menor Valor 

 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a 
dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este 
método el ICANH procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

                                       
Donde,  
𝑉𝑀𝐼𝑁=Menor valor de las Ofertas válidas.  

𝑉𝑖 = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  
i = Número de oferta.  
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en 
la fórmula de ponderación. 
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3.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – (PUNTAJE 10) 
 
Para efectos de la evaluación del aspecto Apoyo a la Industria Nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 816 de 
2003, en concordancia con el Decreto 680 de 2021 que establece “En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto 
contractual, no existan bienes colombianos relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la 
Ley 816 de 2003 al proponente que vincule el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y 
contratistas asociados al cumplimiento del contrato. La Entidad Estatal documentará este análisis y dejará constancia en 
los Documentos del Proceso”. 
 
Debido a que la principal actividad del presente proceso corresponde a un servicio, pese a incorporar el uso de insumos y 
bienes, la Entidad ha determinado asignar el puntaje correspondiente a apoyo industria nacional atendiendo el criterio de 
incorporación de empleados o contratistas nacionales.  
 
✓ Se otorgarán diez (10) puntos al proponente que acredite el origen nacional de la oferta o perteneciente a un estado 

con el que exista acuerdo comercial o a quién el estado le debe tratamiento nacional o de reciprocidad, y, además, 
se comprometa a que un porcentaje superior al (40%) del personal que vinculará para en la ejecución de los 
trabajos para el desarrollo del contrato serán nacionales –Colombianos-. Se tendrá en cuenta las siguientes 
consideraciones:   

 

• Personas Naturales Colombianas. Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula de ciudadanía 
correspondiente, lo cual se verificará durante la ejecución del contrato a través del supervisor.   

• Personas naturales extranjeras con residencia en Colombia. Podrán acreditar la residencia mediante la visa 
correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual de conformidad con la Ley, la cual se verificará 
durante la ejecución del contrato.   

• Personas jurídicas colombianas. Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado de existencia y 
representación legal.   

• Personas naturales o jurídicas extranjeras con derecho a trato nacional. De acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se 
cumpla alguna de las siguientes condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se 
relaciona y de manera excluyente: 1) que la persona jurídica extranjera provenga de un país que aplique 
Principio de Reciprocidad según lo expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia con el país 
del cual es originario la persona jurídica extranjera; o 2) que la persona jurídica extranjera provenga de un país 
miembro de la Comunidad Andina.   
 

Para recibir el puntaje por promoción de bienes servicios nacionales o con trato nacional, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el FORMATO PROMOCIÓN DE BIENES SERVICIOS NACIONALES O CON 
TRATO NACIONAL.  

 
El Instituto asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de servicios nacionales o con trato nacional 
al proponente plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos 
indicados en este numeral, según corresponda.  
 
Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el proponente plural no obtendrá 
puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
 



 

ANEXO AL PLIEGO 
ELECTRÓNICO DE 

CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Código: FT-GC-08-13 

Versión:6 

Fecha Aprobación:  

Página 39 de 50 

 

 

El proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia 
y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 
 

✓ INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS  
 

El IDEP asignará cinco (5) puntos al proponente que diligencie el FORMATO INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 
NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS en el cual manifieste bajo la gravedad del juramento que, en caso de 
resultar adjudicatario, se comprometa a que un porcentaje superior al (40%) del personal que vinculará para en la 
ejecución de los trabajos para el desarrollo del contrato serán nacionales –Colombianos.    
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
 
3.5. PUNTAJE ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO  2069 DE 2020 Y DECRETO 1860 DE 2021 
 
De conformidad con los artículos 2.2.1.2.4.2.18., 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.16. que adicionan la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales establecen medidas 
afirmativas para incentivar la participación de las mujeres y Mipymes en el sistema de compras públicas, así como  
fomentar la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 
personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional,  se establecen los 
siguientes criterios de asignación de puntaje: 
 
A) Emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas   
 
La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los 
supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021.   
 
Teniendo en cuenta que el documento para acreditar tal la calidad está contemplado como un requisito habilitante este 
podrá ser subsanado para la habilitación de la propuesta, de ser necesario que el proponente subsane no darán lugar a 
obtener el puntaje definido en este numeral. Esto de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007.  
 
Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 
de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
Para realizar el ofrecimiento de que trata este numeral, el proponente deberá diligenciar y allegar con su oferta el ANEXO 
- ACREDITACIÓN EMPRENDIMIENTO Y/O EMPRESA DE MUJERES. 
 
B) Mipymes en el sistema de compras públicas  
 
La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten la calidad de 
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Mipyme a través del Certificado de Existencia y representación legal conforme a lo establecido en el numeral de 
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE del presente documento.   
 
Teniendo en cuenta que el documento para acreditar la calidad de Mipyme está contemplado como un requisito habilitante 
este podrá ser subsanado, caso en el cual este no será tenido en cuenta a efectos de obtener el puntaje definido en este 
numeral.   
 
Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional solo se aplicará si por lo menos uno de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
3.6. REDUCCIÓN DE PUNTOS POR MULTAS 
 
En cumplimiento del artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, en el informe de evaluación de las Ofertas, la 
entidad reducirá el dos por ciento (2%) del total de los puntos obtenidos por el Oferente, sea individual o Estructura Plural, 
en los casos en que se le haya impuesto una o más multas o se le haya hecho efectiva una o más cláusulas penales 
durante el último año, contado a partir de la Fecha de Cierre prevista para el presente Proceso de Selección, sin importar 
la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a las Estructuras Plurales si alguno de sus Integrantes se encuentra en la situación del 
numeral anterior 
 
4. CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se procederá de la siguiente forma:    
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.    
 
1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.   
 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el numeral de apoyo a la 
industria nacional del presente documento en concordancia con los artículos 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015. Para estos efectos, se tendrán en cuenta los documentos indicados en el numeral de Acreditación 
promoción de servicios nacionales o con trato nacional.   
 
2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 
 

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 
2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
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mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida 
por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. Para tal fin el proponente deberá allegar el ANEXO PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA junto con los documentos solicitados.   
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.   
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso 
de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE 
DATOS SENSIBLES.   
 
3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  

 
Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.   
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.    
 



 

ANEXO AL PLIEGO 
ELECTRÓNICO DE 

CONDICIONES SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

Código: FT-GC-08-13 

Versión:6 

Fecha Aprobación:  

Página 42 de 50 

 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
 
Adicional a lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO CERTIFICACIÓN PROPONENTES CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 
 
4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.   
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.   
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
 
5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 

por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, 
el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
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proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.   
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por 
lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina 
de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.   
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso 
de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 
SENSIBLES.   
 
6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   
 

Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia 
de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de 
Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
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personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate.  
 
En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 
SENSIBLES.   
 
7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 

madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.   
 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales:   
 

7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural.   
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que 
trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
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criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES.   
 
8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 

constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial 
de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales.   
 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.   
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.   
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 

31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
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sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.   
 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la 
persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:   
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y   
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
 
11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento MIPYMES. Si la oferta es presentada por un proponente plural, al menos uno (1) de sus 
integrantes deberá acreditar esta condición.  
 

Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral.   
 
12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente 

en los Documentos del Proceso.   
 
Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo color a 
excepción de una que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético por su 
apellido o nombre o razón social en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la balota de color diferente será 
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el que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación dentro del presente proceso de contratación. Finalmente, en caso 
de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad con antelación informará el correspondiente protocolo para tal 
fin.  
 
NOTAS GENERALES  

 
Nota 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por 
Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, 
se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la 
aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación.  
 
Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen 
no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se 
dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral.  
 
Nota 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores 
de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 
Nota 4: Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el proponente debe allegar la fotocopia 
de: 1. Cédula de ciudadanía, 2. La tarjeta profesional; y 3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como 
contador.   
 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME A LO QUE SE 
ACREDITE, DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA PROPUESTA.   
 
LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS 
OFERENTES; SI SE ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LO 
ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS 
ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN; ADICIONALMENTE, EL FONDO UNICO DE TIC, PODRÁ SOLICITAR 
ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS CERTIFICACIONES. 
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5. DOCUMENTOS ANEXOS 
 

1. ESTUDIO PREVIO  
2. ESTUDIO DE MERCADO Y DEL SECTOR Y LOS ANEXOS 
3. ANEXO TÉCNICO  
4. ANEXO-TARIFARIO 

FORMATO Nro. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN 

FORMATO Nro. 2 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y PROBIDAD 

FORMATO Nro. 3 – ACEPTACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

FORMATO Nro. 4 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

FORMATO Nro. 5 – OFRECIMIENTO ESTACIÓN CAFÉ GRATIS EN EVENTOS 

FORMATO Nro. 6- OFRECIMIENTO PERSONAL DE APOYO AL COORDINADOR DE EVENTOS 

FORMATO Nro. 7- OFRECIMIENTO CABINA DE SONIDO 

FORMATO Nro. 8- OFERTA ECONÓMICA  

FORMATO Nro. 9 – ESTIMULO INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO Nro. 10- CRITERIOS DE DESEMPATE 

FORMATO Nro. 11- AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES 

FORMATO Nro. 12- INDICADORES FINANCIEROS PROPONENTES EXTRANJEROS 

FORMATO Nro. 13 – MINUTA DEL CONTRATO 
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